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Señores  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

E.S.D.  

 

Ref.:  Medio de Control con Pretensión de Reparación Directa 

Demandantes: German Estupiñan Barrientos y Otros 

Demandado: UAEAC y Lasser Aéreo S.A. 

Radicado:     18001334000320160067400 

Asunto:         SOLICITUD SOBRE TRAMITE INCIDENTAL 

 

LUIS ALVEIRO QUIMBAYA RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

este lugar, identificado como aparece bajo mi firma y abogado titulado con T.P. N° 189.513 

del C. S. de la J., obrando como apoderado de la parte demandante, en atención al auto del 

22 de marzo de 2024, por medio del cual se inició tramite incidental en contra de LUIS 

EDUARDO BURGOS ESCANDÓN representante legal de LATINOAMERICANA DE 

SERVICIOS AÉREOS S.A.S. – LASER – o quien haga sus veces, de forma respetuosa 

solicito se continúe con las actuaciones del proceso principal, en aplicación del parágrafo 

del artículo 44 del C.G.P. que indica: 

 

“Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de 

incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del proceso.” 

 

De igual forma para que se impongan las respectivas sanciones, pues los términos 

otorgados por el despacho en el auto anterior se encuentran superados sin que se haya dado 

cumplimientos a las ordenes del juzgado.   

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ALVEIRO QUIMBAYA RAMIREZ 

C.C. No. 12.272.912 de La Plata 

T.P. No. 189.513 del C.S. de la J. 


